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Dispone la no renovación de docente a contrata
señora lrene Macarena Seguel Novoa.
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DECRETo N"%8 .-uc¡

a) D¡ctamen N"6.400 del 2 de matzo de 2018 de la Contraloria General de la República, que
actualiza instrucciones y criterios complementarios fijados en el Diclamen N'85 700 de 2016.

b) Dictamen N'E156769 del 17 de noviembre de 2021 de la Contraloria General de la República,
que enlrega Nuevo instructivo sobre conf¡anza legit¡ma en las contratas.

c) Articulos 25, 29 y 72\é¡a d\ de la Ley N'19.070.
d) Decreto N'2960 exento de d¡c¡embre 2012 de M¡nisterio de Educación, que aprueba planes y

programas de estudio de educación básica en cursos y asignaturas que ¡nd¡ca.
e) Decreto N'628 Exento de junio 2016 de l\¡inisterio de Educación, que aprueba programas de

estudio de sépt¡mo y octavo año de educación básica, y sus correspond¡entes mod¡ficaciones en
decreto 1265 exento de M¡nisterio de Educac¡ón.

0 Decreto N"481 del año 2018 de M¡nisterio de Educación, que aprueba bases curr¡culares de la
educación parvularia.

g) Decreto N"1264 exento del año 2016 de Ministerio de Educac¡ón, que aprueba plan de estudios
de primero y segundo año de educac¡ón media.

h) Decreto N'876 exento de 12 sept¡embre de 2019 de Min¡sterio de Educación, que aprueba
planes de estudio de educación media, en cursos y asignaturas que ind¡ca.

¡) Ley N'20.903 de año 20'16 que crea el s¡stema de desarrollo profes¡onal docente y modif¡ca
otras normas

j) Decreto DEM N'423 de fecha 19 de noviembre de 202'1, que aprueba Plan Anual de Desarrollo
de Ia Educac¡ón Mun¡cipal (PADEM) para el año escolar 2022.

k) Decreto DEM N'425 de fecha 22 de nov¡embre de 2021 , que delega bajo la fórmula "por orden
del señor Alcalde" a Administrador Munic¡pal.

l) Resoluciones N'7 y 8 del año 2019 de la Contraloria General de la República.
m) Ley N" '19.880, que establece bases de los Procedim¡entos Administrativos.
n) Las facultades que me confiere los artículos 12, 56, y 63 de la Ley N"18.695 del año 1988,

Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, texto actualizado por el D.F.L. N" 1-'19.704,
publ¡cado en el Diar¡o Oficial el 03 de mayo de 2002, y sus posler¡ores modiflcac¡ones;

CONSIDERANDO:

1.- Plan Anual de Desanollo de la Educación Municipal (PADEM) 2022 que refleja la ba¡a matricula
comunal que, a esta fecha registra el sistema educativo municipal de Lota, tal escenario, allera las
proyecciones y motiva la restructuración de cursos de los establecimienlos educacionales y, por
consiguiente, hace necesaria la no renovación o mantención de horas a contrata vigente al 28 de febrero
de 2022, en consecuencia la supresión de ellas.

Lo anterior, fundado en antecedentes y análisis comparativos las matriculas que han decaido
progresivamente desde hace años conforme a la sigu¡ente tabla:
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2.- El déficit con el que opera el Departamento de Educac¡ón Munic¡pal de Lota. Como es de
públ¡co conocimiento, existe un grave déf¡c¡t, el que se alza a la suma $3.801. i43.526. - (Tres mil

ochoc¡entos un m¡llones quinientos cuarenta y tres mil quin¡entos ve¡ntiséis pesos) conforme a la suma
indicada en cert¡flcado N"'l de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre
de 2021. Que lo anter¡or, se ha hecho palmario y es comprobable en la práctica, a través de las cuatro
modif¡cac¡ones presupuestarias efectuadas durante el año 2021, dando cuenla de que el lvlun¡cip¡o ha

tenido que proveer al Departamento de Educación l\,lun¡c¡pal de manera extraord¡nar¡a de recursos para

lograr pagar las remuneraciones, cot¡zaciones prev¡sionales, deudas laborales y pago proveedores por

un total de $1.334.033.000 (Mil trescientos treinta y cuatro millones lreinta y tres mil pesos) según

consta en certificado N'2 de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre

de 2021, lo que es aparte del déficit indicado más arriba. El défic¡t se proyecta en una entidad s¡milar
para el año 2022, a lo que se debe añadir, la dism¡nución subvención que aportára el Ministerio de

Educación al Departamento de Educación, producto de una baja matrícula que se proyecta conforme al
punto N"'l de estos considerando. Que frente a este escenario, es imprescindible en resguardo del
patrimon¡o municipal adoptar las med¡das conducentes para reducirlo siendo necesar¡o y justificado el

término de vuestra contrata.

3.- La apl¡cación de las leyes de t¡tular¡dad de horas docentes y horas de extensión, incrementaron

considerablemenle las horas t¡tulares de los docentes en el s¡slema educacional de la comuna vigentes a
julio del 2018 y octubre del 2019, las que han ¡mpactado en la distribuc¡ón de cargas horarias desde el
año laboral docente 2020.

4.- Las horas que son serv¡das por el docente no se justifican para el periodo 2022, ya que en

virtud de su estructura de cursos y por planes y programas de estudios, el establecim¡ento educácional
Escuela Sanla Maria de Guadalupe, requiere para el funcionamiento conforme a la normat¡va, un total de
4 docentes para cubrir el primer ciclo bás¡co y cuenta con docentes titulares para as¡gnar esas horas por

lo que no se requieren horas a contrata.

l.- NOTIFÍQUESE, al docente señora lrene Macarena Seguel Novoa, con contrato vigente al 28 de
febrero de 2022,la no renovación o continuidad de sus nombram¡entos en calidad de Contratado,
para el año escolar 2022.

2.- Rige por cons¡gu¡ente, la fecha de cese o termino dispuesta en sus actuales Decretos de
nombramiento y ordenes de trabajo.

3.- La direcc¡ón de Educac¡ón N¡unicipal de Lota, deberá notif¡car el presente da
constancia de la d¡ligencia
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